
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “B” en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO A: 
Carmen Casas Rodríguez de Guzmán, Laura Patricia Ramírez Hernández de 

González y Germán Ahgue Salcido. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1154/2002-I-B, promovido por Francisco 

Javier Gómez López, por su propio derecho, contra actos Juez Segundo de lo Civil y 
Director del Registro Público de la Propiedad ambos de esta ciudad, se ordenó 
emplazarlos por edictos para que comparezca, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 9 de diciembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito “B” en Materia Civil en el Estado de 

Jalisco. 
Licenciado Andrés Leyva Mercado. 
Rúbrica. 
(R.- 189256) 



PANATURO, S.A. DE C.V. 
AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 
La asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 5 de diciembre de 

2003, acordó entre otros asuntos, reducir la parte fija del capital social en la cantidad de 
doscientos mil pesos moneda nacional, mediante la cancelación de doscientas mil 
acciones ordinarias, nominativas, con valor nominal de un peso moneda nacional, cada 
una, representativas de la parte fija del capital social. 

El presente aviso se publica de conformidad con lo señalado por el segundo párrafo 
del artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 5 de diciembre de 2003. 
Delegado Especial 
Luis Capín López 
Rúbrica. 
(R.- 189392) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional Balsas 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil tres, dictado 

dentro del procedimiento administrativo relativo al recurso de revisión expediente número 094/2003, 
promovido por el ciudadano Luis Cuesta Palacio en representación de Metroplex, S.A. de C.V., en contra 
de la resolución administrativa contenida en el oficio número BOO.E.15.1.0704 folio 1386 de doce de 
mayo de dos mil tres, emitida por el Gerente Estatal en Tlaxcala de la Comisión Nacional del Agua, y toda 
vez que esta dependencia desconoce, a la fecha del presente edicto, el domicilio o lugar en el que puede 
ser notificado personalmente, como lo dispone la fracción I del artículo 35 de la propia Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, por este conducto, con fundamento en la fracción III del artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le notifica un resumen del acuerdo contenido en el oficio 
número BOO.00.R05.02.-513/2003 folio 2188 de fecha veinticuatro de julio de dos mil tres, que dice: 

Visto el contenido del escrito signado por el ciudadano ingeniero Luis Cuesta Palacio, quien se ostenta 
como apoderado legal de Metroplex S.A. de C.V. de fecha 11 de junio de 2002, recibido en la Gerencia 
Estatal en Tlaxcala de la Comisión Nacional del Agua, con fecha 6 del mismo mes y año, por medio del 
cual interpone Recurso de Revisión, se acuerda:.. Por lo tanto y siendo como lo es que quien promueve el 
Recurso de Revisión no acreditó fehacientemente la personalidad con la que se ostenta, en virtud de que 
debió comparecer en conjunto de otro apoderado con igualdad de facultades... En consecuencia de lo 
antes expuesto... se tiene por no interpuesto y se desecha de plano el recurso de revisión promovido por 
el ciudadano ingeniero Luis Cuesta Palacio, en contra de la resolución contenida en el oficio número 
BOO.E.15.1.0704 folio 1386 emitido con fecha 12 de mayo de 2003... Así lo acordó el ciudadano Gerente 
Regional Balsas, competente para resolver el presente Recurso de Revisión... atentamente el Gerente 
Regional Balsas.- código postal José S. Pérez Uscanga.- Una firma.- Rúbricas” 

Se ordena la publicación del presente edicto por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en territorio nacional. En términos del 
último párrafo del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se tendrá como 
notificado al ciudadano Luis Cuesta Palacio de la resolución administrativa anteriormente resumida el día 
que se haga la última publicación del presente edicto. 

Atentamente 
El Gerente Regional 
C.P. José S. Pérez Uscanga 
Rúbrica. 
(R.- 189669) 



Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional Balsas 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por el acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil tres, dictado 

dentro del procedimiento administrativo relativo al recurso de revisión expediente número 2001-085, 
promovido por el ciudadano Ricardo Martín Valdés Naylor en contra de la resolución administrativa 
contenida en el oficio número BOO.E.15.1.0.1.404(1241) 2001 de dieciocho de abril de dos mil uno, 
emitida por el Gerente Estatal en Tlaxcala de la Comisión Nacional del Agua, y toda vez que esta 
dependencia desconoce, a la fecha del presente edicto, el domicilio o lugar en el que pueda ser notificada 
personalmente, como lo dispone la fracción I del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, por este conducto, con fundamento en la fracción III del artículo 35 de la propia Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se le notifica un resumen de la resolución administrativa 
contenida en el oficio número BOO.00.R05.02.-152/2003 folio 1314 de fecha veinte de mayo de dos mil 
tres, que dice: 

Visto para resolver en definitiva el recurso de revisión interpuesto por el C. Ricardo martín Valdés 
Naylor por su propio derecho, en contra de la resolución contenida en el oficio número 
BOO.E.15.1.0.1.404(1241) 2001 de 18 de abril de 2001, emitido por el Gerente Estatal en Tlaxcala de la 
Comisión Nacional del Agua, y Resultando... Considerando... Por lo anterior, los agravios así expresados 
deben ser desechados por inoperantes, ya que ninguno de ellos está encaminado a combatir las razones 
de hecho y legales que sirvieron de fundamento a la Gerencia Estatal en Tlaxcala de la Comisión 
Nacional del Agua para dictar la resolución impugnada.... Resuelve... Primero.- La Gerencia Regional 
Balsas de la Comisión Nacional del Agua, Confirma en todas y cada una de sus partes la determinación 
contenida en el oficio número BOO.E.15.1.0.1.404(1241) 2001 de 18 de abril de 2001, emitido por el 
Gerente Estatal en Tlaxcala de la Comisión Nacional del Agua y a la que se hizo alusión en el resultando 
4 de la presente resolución, por las razones y fundamentos contenidos en los considerandos IV y V de la 
presente... Atentamente el Gerente Regional Balsas.- contador público Jose S. Perez Uscanga.- Una 
firma.- Rúbricas” 

Se ordena la publicación del presente edicto por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en territorio nacional. En términos del 
último párrafo del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se tendrá como 
notificado al ciudadano Ricardo Martín Valdés Naylor de la resolución administrativa anteriormente 
resumida el día que se haga la última publicación del presente edicto. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 15 de diciembre de 2003. 
El Gerente Regional 
C.P. José S. Pérez Uscanga 

Rúbrica. 
(R.- 189671) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del estado de Michoacán 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Coahuayana, Mich. 
EDICTO 
Juicio: Ordinario Civil número 30/2000 y 48/2002 acumulados sobre terminación de contrato de 

comodato y entrega de bien inmueble. 
Actor: José González Vargas, apoderado de Elodia Peñaloza Solís. 
Demandado: Taurino Villaseñor Arreola y Antonia Saucedo 
Al señor Taurino Villaseñor Arreola, en cumplimiento al numeral 82 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, por ignorar su domicilio, se ordena emplazarlo por edicto que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en los estrados de este Juzgado, en el periódico oficial del Estado, 
otro en el de mayor circulación en la capital del Estado, en el periódico oficial de la Federación, así como 
en el periódico de este lugar, para que dentro del término de nueve días más cuatro meses que se le 
conceden por tal circunstancia, conteste la demanda enderezada en su contra, bajo el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido afirmativo, presumiéndose de ciertos los 
hechos enumerados en la misma, salvo prueba en contrario, quedando las copias del traslado a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Coahuayana de Hidalgo, Mich., a 5 de noviembre de 2003. 
La Secretaria de Acuerdos 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Coahuayana, Mich. 
Rosa Hilda Anguiano de Valdovinos 
Rúbrica. 
(R.- 189938) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito "B" de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 
EDICTO 
Ricardo Molina Patiño y Edmundo Molina Patiño. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1916/2003-VI, promovido por MJC Inmobiliaria, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, radicado en el Juzgado Sexto de Distrito B de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal, en el cual reclaman la resolución de veintiocho de marzo de dos mil 
tres, dictada por la autoridad responsable, señalando como preceptos violados los artículos 16, 17, 20 último 
párrafo y 21 constitucionales; asimismo, se les ha señalado como terceros perjudicados; y, toda vez que se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante auto de ocho de diciembre de dos mil tres, 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo 
anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hagan valer sus derechos; así 
también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista 
que se publica en este Organo Jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de diciembre de 2003. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito "B" de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Joel Humberto Mendoza Mancilla 
Rúbrica. 
(R.- 189977) 

 


